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NUMERO: - o | uuu Lis 
CONSTITUCION DE" LA COMPAÑIA — INMOBILIARIA 

PLATAMAR S.A o 

CUANTÍA: SÉ. 000.000, 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

Republica del Ecuador, hoy día veintidos de agosto de mil 

novecientos noventa y seis, ante mí, Abogado EDUARDO 

FALQUEZ — AYALA, fotario Titular — Séptirmo del canton 

buayaquil, .comparecern: as el señor XAYIER — ANTONIO 

MARQUEZ DE LA PLATA JOUYIN, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de ocupación 

Estudiante, por sus propios derechos; y bi el señor 

XAYIER MARQUEZ DE LA PLATA FERNAZA, quíen dectara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 241] casado, de 

ocupación Empleado Privado, por sus propios derechos 

los comparecientes son mayores de edad, domiciliados -en la 

ciudad de — Guegyaquil, personas rapaces para obligarse A
 

contratar, a quienes por haberme presentado=s=us respectivos o pa
 

, 

e documentos de identificación de conocer doy fe, los mismo: 

que comporecen 3 celebrar esta escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos,” ala que proceden de una 

manera libre y espontánea, y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice ash ooo rtonooooor 

Señor Notario: coco o-- rr 

En el Registro de Escrituras Públicas u su cargo, sírvase 

incorporar una en ls cual conste la Constitución de la Compañía 

Anónima que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: ---



CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. - Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura publica y manifiestan su 

voluntad de constituir la Compañía las personas cuyos nombres, 

domicilios, nacionalidades y estados civiles 52 expresan 3 

continuación: al señor Xavier Antonio Marquez de la Plata 

Jouwin, por sus propios derechos, soltero, domiciliado en 12 

ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana; y, biel 
me 

señor kawer Marquez de la Plata Vernaza, por sus Propios 

derechos, casado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de 

nacionalidad eCUaLO CNO III 

e este contraín se constituye SEGUNDA.- La Compañía que por e 

está regida por la Ley de Cormpañias, Código Ciwil y el Estatuto 

que a continuación Se BXPPes dot 

ESTATUTO SOCIAL.DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA 

PLATAMAR S.A ornato 

ARTICULO PRIMERO.- El nombre. de la sociedad Es 

“INMOBILIARIA PLATAMAR: S.A oro cromos 

ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio principal de la Cogapañiia 

es el cantón buayaquil, provincia del Guayas, República del 

Ecuador. La Compañía podrá abrir sucursales en cualquier lugar 

del Ecuador y del extranjero.oorroooccrocccircoomeceotoso 

ARTICULO TERCERO.- El objeto.social de la Compañía es de 

carácter civil y se dedicará a la adquisición, venta, 

administración, permuta, agenciamiento y anticresis de bienes 

inmuebles urbanos -y rurales; podrá intervenir en la 

constitución de Compañías, adquirir acciones, participaciones 0 

cuotas en otras Compañias; como medio para a el cumplimiento 

de su fin, en general, a celebrar contratos y toda clase de acíos 

   



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
juridicos permitidos por las deges del Ecuador, sean de [o 

naturaleza que fueren, y que tengan relación con este objeto, La 

Cormpañta no se podrá dedicar ni a ta industria ri al comercia, 

ARTICULO CUARTO. El plazo de duración de la Compañía es 
” 

de noventa y nueve años, contados a partir de la inscripción de 

esta Escritura en el Registro Mercantil ooroococococeccetouor 

ió
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ARTICULO QUINTO - Elcapitol social autorizado es 

ULLONES DE SULERES. El capital suscrito es de CIRCO FULLONES 

DE SUCRES, dividido en cinco fil acciones ordinamias, 

nominativas e indivisibles de lun valor nominal de Un Pai 

sucres cada una. Los titulos serán suscritos por al 

Presidente y el Gerente. Cada acción liberada de un mil sucres 

dirá derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, 

las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado.“ 

ARTICULO SEXTO. - Para todo lo concermente a fondo de 

3rva legal, transferencia, perdidas o destrucción de acciones, Es
 

iransformación, disolución y liquidación q tedo aquello que 

en este Estatuto ño se determina, se estará a lo que dispone 

proporción al salor pagado de las acciones y se efectuarán entre 

los meses de Junio 4 Detubre de cada año. La Compañía se 

disolverá en cualquier mornento y por cualguier motivo, si la 

Junta General de Accionistas asi lo determina. El Gerente 

actuará de liquidador de la Lompañla eco coo coco 

ARTICULO SEPTIMO — La Juma beneral de Accionistas es el 

órgano supremo de la Compañía y estará integrada por los 

4 

arciometas de da misma legalmente conmincados Y TRUNTtÉOs 0“ 

ARTICULO DETAYD - Las Juntas Generales, que son ordinarias



y extraordinarias, se reunirán en el dommcilio principal de +3 

Compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la L
N
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E
 

finalización del ejercicio económico de la Compañio, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales segunda, yd 

tercero y cuarto del artículo doscientos setenta y tres de ta Ley 

de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

del dia. Los Juntas Generales Extraordinarias se reunirán En 

cualquier época del año en que fueren convocadas, para tratar 

los asuntos puntualizados en Ja convorahorvVa oro 

ARTICULO NDYERND.- Las. Juntas Generales serán convocadas 

por el Presidente mediante aviso que se publicará en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía con ocho días de anticipación por lo menos al día 

fijado para la reunión, con indicación del lugar, día, hora y 

objeto de la Junta 

ARTICULO DECIMO. - El quórom para las Juntas Generales Serú 

el conc urrente que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado en primera convocatoria y con el número de accionistas 

presentes al momento de la segunda convocatoria, debiendo 

sessienla referida convocatoria uo 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las resoluciones de co pa
l 

D
E
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Juntas Generales se tomarán por mayoria de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numerica cuccco 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO - Las atribuciones de la Junta 

General son las siquientes: al Nombrar q remover al Presidente 

y al Gerente de la Compañía, de conformidad con ls Ley y 

Lp
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señalar sus remuneraciones; bi Conocer y aprobar anualmente 

el Balance General de Estados de Perdidas y Ganancias de la 

Compañia; cd Disponer el reparto de utilidades, amortización de 

pérdidas q fondo de reserva legal, di Resolver sobre el 

aumento o disminución del capital, prórroga o disminución del 

plazo de la Compañía; e) Resolver sobre la disolución 

anticipada de la Compañía; y, Ú Todas las demás atribuciones 

que le concede la Ley y el presente Estatuto Social === > 

ARTICULO DECIMO TERCERO. - La administración y 

representación legal de la Compañía estará a cargo del 

Presidente y del Gerente, los cuales podrán ser 0n0 

accionistas de la misma, quienes la representarán judicial 1 

extrajudicialmente en forma individual, durarán cinco años en 

el ejerciólo de sus cargos y seran elegidos por la Junta General 

administradores serán 1
 úe Accionistas. Las facultades de la: 

las contempladas en tos artículos doscientos noventa y cinco, 

trescientos cinco y otros de la Ley de Compañias coco oces- 

ARTICULO DECIMO CUARTO - La fiscalización y control de la 

Compañía estará a cargo de un Comisario elegido por la Junta 

Genera Ca
 lodge Accionistas, quien tendrá las facultades y deberes 

TERCERAÁ.- El capital de la Compañía ha sido totalmente 
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 suscrito y pagado en un veinticinco por clenío, y 

manera: señor Xavier Antonio Marquez de la Plata Jouin 

suscribe dos mi quimentas acciones ordinarias y norminatiaa 

de un mil sucres cada Una y paga en dinero enefectivo la surna 

de selscientos veinticinco mii surres; señor Xavier Marquez de



la Plata Vernaza suscribe dos mí quimentos acciones 

ordwmartas y normnalivas de in ml sucres cado una y paga en 

dinero en efectivo la suma de seiscientos veinticinco rl 

sucres. Enconsecuercia se ercuentra totalmente susecnto al 

capital de la Compañía y pagado en un veinticinco por ciento 

cada una de las acciones suscritas, obligúndose los accionistas 

á pagar el capital suserito y no pagado enel plazo de dos años 

contados a partir de la inscripción de esta Escritura en el 

Registro Mercantíl.. Las entregas de dinero referidas en este 

cláusula constan del Certificado de Integración de Capital que 

seadjunta. —. El Abogado Joaquin Febres-Lordero Motina queda 

autorizado a realizar las gestiones hecesartas a fin de que 10 

Compañía quede legalmente constituida, — incluyendo la 

facultad de convocar a Primera Junta General de Ácciomistas, 

asi como a obtener el Registro nico de Contribuyentes == 

Anteponga y agregue, usted señor Notario, las demús 

tormalidades para la completa validez y perfeccionammiento del 

presente instrumento — público- Firmado. Firma Tiegible: 

ábogado José Joaquin Febres-Cordero Molina, Registro número 

seis mil doscientos DOCE TIT 

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante agregada, Lodo 

lo cual queda elevado a Escritura Pública ooo 

Queda agregada a la presente escritura pública la cuenta de 

integración de capllal ccoo ot tinto ti Ttit innato 

Yo, el Notario, doy fe que, despues de haber sido leida en alta 

voz toda esta Escritura Pública a los comparecientes 

aprueban y la suscriben conmigo,    

XA ARQUEZ DE LA PLATA JOUYIR 

C.C. 09086639495 
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Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

    

NS       
  un Total de AA o 

PULECA TAREAS 0 0/100 SUCRES 

      

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañía en formación que se denominará: 

Pr mr rr CAT As 
LE et a a A E 

ES 

  

E! valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día 
“op. 

AA AA SÁ, a la tasa del AAA será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 
ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

    Autorizada 

C- 14700-1 Rev. 09/94
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Esta hoja corresponde a la Escritura Pública de Constitución de la Compañía “inmotiliaria 

AS. EDUARDO FALQUEZ AYALA Platarnar 2.4.0/ colotrada el oseimituna de agorta de rail novecientas Noventa y 3812, 

antele Notario Séptirio de Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez duslaWo 

-A- 

CERT. YDT. 031-156 

A, 
0 ZAWIERIMAROUEADE LA PLATA VERHAZA 

C.£. 0003180346 

CERTWOT. 031-137 

  

EL ROTARIO, 

: ZAS * 
t 

+ 46064009 EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, y en fé de ello, confiero este 

O QUINTO TESTIMONIO, en cinco fojas útiles, que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil a los veintitres días 

del mes de Agosto de mil novecientos noventa y seis [4 

25. EDUARDO FascDEZ AYALA 
NOTARÍO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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VOY fhitaue en esta lecna y, 21 itarsgeo de la natriz 

ecerespordiente,ea curgplaisiente a do cispuesto en el 

Artículo >eguido, de sa dosorución A ESTA - 

de ivcháa diecisylete de septiembre de sil novecientos 

suventa y seis de la Superinteudencia ae Coupaolas En 

Guayaquil / tom£ vota de la  AYRSOUBACIG, de la constitución - 

de la coupaulo INMOBILTARÍA PLATAMAR S.Añiruvayaquil, 

seplicuiore 132 de 1.999, Ly 

    
CERTIFICO: que cen fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la Resolu_ 

ción NO 9óa2al= 10001026, dictada el 17 de Septiembre de 1.996, por el Intenden_ 

te Jurídico de la Oficina de Quayaquil (E), queda inscrita este escritura públi_ . 

ca, la miswa que contiene la CONSTITUCION de la compañía INMOB Ñ AMAR    

   
       

  

ade, CARLO 
Sanistracior Mercantil Suplente 

Y sn Cuevaqué   Ad
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REPUBLICA DEL ECUADOR - E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y o 
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Señor > E , o ES z 

- GERENTE GENERAL DEL FILANBANCO A 
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4 , Señor Gerente: . - e 

a! Po De conformidad con lo dispuesto en él Art. 19 déóla Resolución No 89-1-0- a. 0010 expedida. 

Por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunico, a usted que: 

_ se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañía. o 
«Y - : 4 : . : : . "o a + - . La 
" . . co. AA 

A 
E 0 INMOBILIARIA PLATAMAR SAR 

4 o IN 2 Muy Atentamente - o A Lo 

boo Ox DIOS, PATRIA Y LIBERTAD go 
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a E Ve INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS . . Po. DE GUAYAQUIL 
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